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MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

•

RE.S"oLL'C/OS de 31 de octubre de 1Y91. dc la Direccl(51¡
General de Personal, por la que se cmpla=a a los interesa
dos en el recurso contenclOso·administrativo número
A·3497/!991. interpuesto otile la Sala de ló'.coltlcnáoso
Administratiro del Tribunal Superior de Justicia de .'lmla
luda.

29580
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siguiente inst..'fipcion: «(,\1. T.-Horno!.
dop/SS·9000/070)).

Lo que se haee publico paro general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.n de la Orden citada sohre homologa
ción de los medios de protccción personal de los trabajadores y norma
tccnica n:glamcntaría MT-16 de «Gafas de montura tipo universal para
protccción contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de junio de
1978 '(<<Boletín OfiCIal del Estado» de 17 dc agosto).

Madrid, 25 de octubre de 1991.-La Din.'Ctora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garri.do.

RESOLCCIOV de 4 de 1l00'ielJlbrc de 1991. de /a Dirección
General de Industria. por /11 que se homologan aparatos de
calefacción de circuito l'stw/cu marca (( TntIllGi'. modelo
bas(' Tnmwtlc-e 2800. filbriúldos por «(Pftilipp Krcis GmbH
Tnmla-GerátdJall,j CJl" Put::hftllJll (Alemania). CHZ-OI17.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud prcsentnda
por «Makcrs de España, Sociedad Anóni~~».. con domicilio soci~1 e,n
poligono lOdustriaL 3. calle l'iueva, 4. mUniCIpIO de Alboraya. pronnCla
de Valencia..para la homologación de nparatos de caletaccion de cirCUIto
estanco. categoría 13, fabricados por ~(Philipp KreiS GmbH Truma~

Gerátcbau») en su instalación industrial ubicada en Put1:brunn (Alema
nia);

• Resultando qüe por el interesado se ha presentado la docUlm'nlnción
exigida po~ la legislaCIón vIgente qu~ afecta. al producto c1;'ya hl)ll1ologa
I;:ion sohola, y que el ¡aboralono ~(."tl.s.,lC Meteo 1cs1, SOCIedad
.\nónirnm)- (AMT). Jll('dianlc dictamen técnico con clave G 900072-2, Y
la Entidad dClnspecclon y control re)?lamenlario «AsistcncI~ TecOIca
Industrial. Soclcdad Anónima Española (ATISAE), por certificado de
clave IA-90/928/ZM-917, han hecho constar qUe el modelo presentado
cumple todas las cspecific<Jciones ai.'tualmente establecidas por d Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas romo combustible,

Esta Din:cción General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado produclO,con la contr~·
sefla de homologación Caz-OI17. definiendo como caracterist!cas, técOl
GIS para cada marcn 'j modelo hOI11\?IJ?gado las ~.!-'e ~ mdxan a
continuadóll. deblcndo d !I1tt~L'sado ~ohcltar los ccrtlÍ1cados de confor
midad tic la producción con un<l periodICidad dc dos anos y d primero
antcs del día 4 dL' noviembre de 1993.

Ante la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo del Tcibunal -Superior
de Justicia de Andalucía (Sevilla) se ha interpuesto, por don Juan Carlos
Lozano Ortiz. funcionario de la Administración de la Segundad Social
adscrito a la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social de Lérida. el recurso contencioso-administrativo número
A-3497/1991 contra la Resolución de esta Dirección General de Perso
nal de fecha 22 de junio de 1990, por la que se ofertaron las plazas
vacantes a los aspirantes aprobados. en la fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados de la
Administración dd-Ia Seguridnd Social. convocados por la Resolución de
la Secretaría de Estado para la Adminís!rdción Pública de fecha 28 de
abril de 1989.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esla Dirección General ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ReSOlución impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma para que comparezcan ante la
rL'fl'fida Sala en el plazo de nueve días sin QUC su personación cn autos
pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 31 dc octubre de 1991.-El Director general de ~ersonal.

Leandro González Gallardo.

RESOL{"C/ON de 25 de oclllbre de 1991. de fa Diroxióll
Gelleral di..' Trabajo. por la {ftle se hOl/Jolv~a con el nÚIJ1i..·ro
3.229 la gq{a de montura tipo IIf!lW'rSI1J para prOleccivll
t..'VJltra Impactos. marca «A/cdop,,, modelo SS-WJOO. fahri
cada y presentada por la Empresa «Jfedop. 5;odedad
Anvlluna;" de lJiibuo.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha g.1fa dc montura tipo universal para prote.:ción
contra imp¡lI.:tos. con arreglo a 10 prevcmdo en la Orden dc 17 de mayo
de 1974 ((Boletín Oficial del E",tado» del 19) sobrc homologación de los
mcdios de protección personal de .Ios trabajadores, se ha dietado
Resolución. en cuya partc dispositiva se estnblecclo siguiente:

Prirnero.-Homologar la gafn de montura tipo ulln-crsal para protec
dón contra impactos, marca ((Medop)), modelo SS~9000, fabricada y
presentada por la Empresa «Medop, Sociedad Anónima», con domicilio
l'll Silbao, calle Ercilla. numero 28, apartado de Correos- 1660, como gafa
de montura tipo universal pald protc('ciór. contra impactos, clasificán
dose cómo de clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos
y por su protección adicional como 070.

·Scgundo.-Cada gafa de protección de dichos, moddo. marca, c!asifi·
ratión de sus oculares frente a impactos y protección adiCIonal llevará
marcada de forma.permanente en cada uno de sus oculares In letra D y
en una de sus patillas de sujeción. rnarcndu de forma indeleble. la

RESOLUC/ON de' 25 de' octllbre de /99/, úe la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con'" mimero
3.232 ('/ protector auditivo tipo Tapón, moddo Stop. sin'
banda. labricado y presemado por la Empresa «(Medop,
Sociedad Anónima», de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho protector auditivo. tipo Tapón. con arreglo alo
prevcnido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores. se ha dictado Resolución, en cuya parle
dispositiva se establece lo siguiente: (

Primero.-Homologar el protector auditivo tipo Tapón. modelo Stop,
sin bnndu, fabricado y presentado por la Empresa «Medop, Sociedad
Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Ercilla, numero 28. apartado
de correos 1660, como protector auditivo tipo Tapón de clase e, medio
de protección personal contra los riesgos del ruido.

Segundo.-Cada protC(tor auditivo de dichos modelo, tipo y clase
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia. con la· siguiente
inscripción: «M. T. Homot 3.232.-25-10-91. Protector auditivo tipo
Tapón. clase C».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de prote«ión personal de los trabajadores y norma
técnica rcglamentaria MT-2 de «Protectores auditivoS»). aprobada por
Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de
SC"ptil.!l11brel.

Madrid. 25 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad "Córdova Garrido.

conjuntamente con el adaptador facial tipo máscara. marca .¡dM».
modelo 7&00. en ambientes contaminados con polvo. humo. niebla y
anhídrido sulfuroso en concentraciones que no superen cien veces los
correspondientes valores del TLV.

Scgundo.-Cada filtro mixto de dichos marca. modelo y clase llevará
en sitio yisible el sello inalterable y que no afecte a sus condiciones
tccnícas y de no ser ello posible, un sellO adhesivo. con las adecuadas
condiciones de consistencia y permanencia,. con la siguiente inscripción:
«M. T. Horno!. 3.235.-25-lO-91. Filtro mixto contra anhídrido sulfu
roso. Utilizando dos unidades conjuntamente con el adaptador facial
tipo máscara. marca "3M", modelo 7800. Para ser usado en ambientes'
contaminados con polvo. humo. niebla y_ anhídrido sulfuroso en
concentraciones que no superen cien veces los correspondientes valores
del TLV. Clase n.»

Lo que se hace publico para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Tccnica Reglamentaria MT-15 de «Filtros químicos y mixtos contra
anhidrido sulfurosQ»). aprobada por Resolución de 12 de mayo de 1978
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 21 de junio).

Madrid, 25 de octubre de 1991.-La Directora general de Trabajo,
Soledad Córdova Garrido.


